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4. Administración de Justicia

JuzgAdOs de lO MercANtil

Edicto de 30 de octubre de 2013, del Juzgado de lo Mercantil núm. Uno de Granada, dimanante 
de autos núm. 15/2009. (PP. 3076/2013).

NiG: 1808742M20090000003.
Procedimiento: Juicio ordinario 15/2009.
Negociado: GA.
Sobre Societario.
de: Randstad Empleo, Empresa de trabajo temporal, S.A.
Procuradora Sra.: consuelo Jiménez de Piñar.
contra: Juan José de la Blanca Fernández, carlos Jorge Marsal Serra, Adelia ibergroup, S.L. y Agencia 

de transportes de la Blanca, S.L.

E d i c t o

En el presente procedimiento Juicio ordinario 15/2009 seguido a instancia de Randstad Empleo, 
Empresa de trabajo temporal, S.A., frente a Juan José de la Blanca Fernández, carlos Jorge Marsal Serra, 
Adelia ibergroup, S.L. y Agencia de transportes de la Blanca, S.L., se ha dictado sentencia, cuyo tenor literal es 
el siguiente:

SENtENciA 305

dictada por el Magistrado: don Rafael Leonés Valverde.

demandante: Randstad Empleo, Empresa de trabajo temporal, S.A.
Abogado: doña Laura Sánchez oñate.
Procurador. doña consuelo Jiménez de Pinar.

demandados: Agencia de transportes de la Blanca, S.L., don Juan José de la Blanca Fernández, don carlos 
Jorge Marsal Serra y  Adelia ibergrup, S.L.
Abogado:
Procurador:

objeto del juicio: Juicio ordinario de reclamación de cantidad por responsabilidad contractual así como de 
responsabilidad contra los administradores.
Lugar y Fecha: En Granada, a 29 de octubre de 2013.

F A L L o

Se estima parcialmente la demanda formulada por doña consuelo Jiménez de Piñar, en nombre y 
representación de Randstad Empleo, Empresa de trabajo temporal, S.A., contra Agencia de transportes de la 
Blanca, S.L., don Juan José de la Blanca Fernández, don carlos Jorge Marsal Serra y Adelia ibergrup, S.L. En 
consecuencia, declaro la responsabilidad solidaria de don Juan José de la Blanca Fernández y Adelia ibergrup S.L., 
de las deudas de la mercantil Agencia de transportes de la Blanca, S.L., y condeno solidariamente a Agencia 
de transportes de la Blanca, S.L., don Juan José de la Blanca Fernández y Adelia ibergrup, S.L., a abonar a 
Randstad Empleo, Empresa de trabajo temporal, S.A., la cantidad de 12.728,79 € más los intereses previstos en 
el art. 7 de la Ley 3/2004, de 29 de diciembre, desde el momento pactado en el contrato o, en defecto de pacto, 
desde los 30 días siguientes a la prestación de los servicios cuyo precio se reclama hasta su completo pago.

Finalmente, condeno a Agencia de transportes de la Blanca, S.L., don Juan José de la Blanca Fernández 
y Adelia ibergrup, S.L., al pago de las costas causadas en este procedimiento a Randstad Empleo, Empresa de 
trabajo temporal, S.A. Al mismo tiempo, condeno a Randstad Empleo, Empresa de trabajo temporal, S.A., al 
pago de las costas causadas en este procedimiento a don carlos Jorge Marsal Serra.

Líbrese testimonio de la presente sentencia, el cual se llevará a los autos de su razón, quedando el 
original en el presente libro.

Así por esta mi sentencia, contra la que cabe recurso de apelación ante la ilma. Audiencia Provincial, 
que deberá interponerse ante este Juzgado en el plazo de los 20 días siguientes a su notificación, lo pronuncio, 
mando y firmo. El recurrente deberá constituir y acreditar al tiempo de la preparación del recurso un depósito 00
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para recurrir de 50 euros, mediante su ingreso en la cuenta de consignaciones de este Juzgado, salvo que el 
recurrente sea: beneficiario de justicia gratuita, el Ministerio Fiscal, el Estado, comunidad Autónoma, entidad 
local u organismo autónomo dependiente; sin cuyos requisitos no se admitirá a trámite el recurso, y todo ello 
conforme a lo dispuesto en la disposición adicional decimoquinta de la Ley orgánica del Poder Judicial.

Y encontrándose dicho demandado, Juan José de la Blanca Fernández, carlos Jorge Marsal Serra, Adelia 
ibergroup, S.L., y Agencia de transportes de la Blanca, S.L., en paradero desconocido, se expide el presente a 
fin que sirva de notificación en forma al mismo.

En Granada, treinta de octubre de dos mil trece. El/La Secretario/a Judicial.
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